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1. Presentación 
 

El presente documento constituye el Informe de Evaluación Presupuestaria correspondiente al I 

Semestre del 2017 del Fideicomiso 04-99 Fondo BID-CONICIT Ley 7099, el cual ha sido 

elaborado, según lo establecido en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público (N-1-2012-

DC-DFOE/) (Norma 4.5.6), solicitado por la Contraloría General de la República.  

 

En este informe se incluye, en el apartado 2.1 la información relacionada con el Informe de 

Ejecución Presupuestaria Semestral, que se debe remitir a la Secretaría Técnica de la Autoridad 

Presupuestaria del Ministerio de Hacienda, para la cual se utilizó el informe de ejecución 

presupuestaria del I Semestre del 2017, elaborado por la Licda Seidy Zúñiga, funcionaria de la 

Unidad de Finanzas. 

 

Además, para desarrollar el punto 2.4 Desempeño Institucional y programático, se transcribió el 

punto III. Apartado programático para los dos programad del informe de seguimiento  semestral 

del POI 2017del Fideicomiso 04-99, elaborado por la Unidad de Planificación. 

2. Evaluación presupuestaria. 
 

2.1. Comportamiento de la Ejecución presupuestaria de los ingresos y 

egresos. 

 

Los ingresos efectivos para el I Semestre del 2017 ascienden a 305.29 millones de colones, 

mientras que los gastos efectivos totalizan 6.24 millones de colones.  

 

Ingresos 

 
Al cierre del I Semestre del 2017 los ingresos efectivos registraron una ejecución acumulada del 

99.93%. Se contabilizan ingresos reales por un monto total de ¢305.29 millones de colones, al 

comparar el ingreso total al I Semestre con respecto al mismo periodo del año anterior, se 

observa un decrecimiento del 162.64% de ejecución. 

 

Ilustración 1: Comportamiento Ingresos Efectivos I Semestre, 2015 – 2017 

 

 



 
 

 

El comportamiento de las partidas de los ingresos fue el siguiente: 

 

a) Ingresos no tributarios, 

 

Al 30 de junio se recibieron ingresos por ¢305.295.912.12 producto los intereses generados al 

vencimiento de dos inversiones, así como Reintegros en efectivo generados por la captación de 

recursos producto de la devolución al fideicomiso de los montos girados no utilizados por parte 

de los beneficiarios. 

 

b) Recursos de vigencias anteriores 

 

Producto de la liquidación del presupuesto del año 2016 se obtiene un superávit real de 

¢302.558.166,47 suma superior a la proyectada. Por lo tanto, se deberá considerar ajustar por 

medio de un presupuesto extraordinario la diferencia generada por la suma de ¢4.058.166,47. 

 

Ilustración 2: Porcentaje de participación de los Ingresos recibidos al 30 de junio del 2017 

por partida presupuestaria 

 

 
 

 



 
 



 
 

Egresos 

 

Al cierre del I Semestre del 2017 los egresos efectivos registraron una ejecución acumulada del 

2.04% sobre el presupuesto total. La comparación con respecto al mismo periodo del año 2016 

mostró un incremento del 1.64%. 

 

La siguiente ilustración muestra el comportamiento de los egresos efectivos durante el período 

2015-2017. 

Ilustración 3: Comparativo Egresos efectivos 2015-2017 

 
 

El monto total de recursos ejecutados al 30 de junio fue de ¢6.242.889,88 equivalente a un 

2.04% del monto total ejecutado en relación al monto aprobado de ¢305.500.000,00. 

 

El comportamiento de las partidas de egresos del mes de junio fue el siguiente: 

 

Ilustración 4: Porcentaje de Egresos realizados al 30 de junio del 2017 por partida 

presupuestaria 

 
a) Servicios 

 

Como se observa en la Ilustración 4, la ejecución presupuestaria de esta partida es del 39.20% 

correspondiente a la sub partida de Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales. 

 

Las comisiones bancarias corresponden al cobro mensual por la administración del fideicomiso 

de diciembre 2016 a marzo del 2017 más las comisiones bancarias por las transferencias 

SINPE por los desembolsos realizados a los beneficiarios en moneda extranjera. 

 

b) Transferencias corrientes 

 

La ejecución presupuestaria de esta partida es del 5.20% y corresponde a los desembolsos 

efectuados a los beneficiarios jurídicos del fondo. 

 

c) Cuentas especiales 

 

La sub partida “Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria” contiene recursos 

por la suma total de ¢193.300.000,00 los cuales se encuentran disponibles para asignar a 

nuevos programas de financiamiento.



 
 



 
 

 

 

2.2. Resultado de la ejecución presupuestaria al 30 de junio del 2017. 

 

El resultado de la ejecución presupuestara al I semestre del 2017, no presenta déficit. Los 

ingresos efectivos para el I Semestre del 2017 ascienden a 305.29 millones de colones, 

mientras que los gastos efectivos totalizan 6.24 millones de colones 

 

2.3. Desempeño institucional y programático. Desviaciones de mayor 

relevancia que afecten los objetivos, metas y resultados  establecidos 

para cada uno de los programas presupuestarios. 

 

Desempeño Institucional y programático1. 

 

Para la ubicación de las metas en las categorías de valoración según el grado de avance, se 

utilizaran los siguientes parámetros. Considerando lo anterior, la aplicación de las categorías se 

realizará de acuerdo con los siguientes rangos de avance en su cumplimiento: 

 

 

 

Para el caso de indicadores de tendencia descendente (ejemplo: tiempo de respuesta; 

porcentaje de morosidad; tasa de accidentes en carreteras; porcentaje de población infantil con 

desnutrición), la aplicación de las categorías de valoración se realizará de acuerdo con lo 

siguiente: 

o De acuerdo con lo programado: el resultado alcanzado es menor o igual a la 

meta programada. 

o Con riesgo de incumplimiento: el resultado alcanzado es mayor a la meta 

programada. 

 

Evaluación semestral de las metas del programa 

 

A continuación se presenta la matriz de resultados del programa de promoción de la Ciencia, 

Tecnología e Innovación. 

                                                           
1 Elaborado según los lineamientos del Ministerio de Hacienda para la evaluación de los Planes Operativos 

Institucionales 



 
 

 

Matriz Programación Estratégica-Presupuestaria del Fideicomiso 04-99 (Ley 7099) 

 

INSTITUCION: CONICIT-FIDEICOMISO 04-99 

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA: 

Promoción de la Ciencia, Tecnología e Innovación. 

MISION DEL 

PROGRAMA: 

Otorgar financiamiento para proyectos de Investigación y Desarrollo y para la Capacitación del 

Recursos Humano costarricense, de acuerdo a los lineamiento y áreas estipuladas en la Ley 

Nº7099. 

OBJETIVO 

ESTRATEGICO 

INSTITUCIONAL: 

Mejorar la calidad de los servicios de promoción (gestión de líneas de financiamiento, gestión 

de la información, evaluación de capacidades técnicas de los actores y la asesoría técnica a 

empresas y unidades de investigación), mediante un servicio oportuno y eficiente al usuario, 

que simplifica los trámites y brinda una mejora continua.   

 

 

 

En relación al cuadro anterior, se presentan los resultados alcanzados y las acciones correctivas 

que desarrollara la institución para los casos en que el grado de avance de las metas de los 

indicadores de desempeño asociados al producto, se ubiquen en las categorías “Con riesgo de 

incumplimiento” y “Atraso Crítico” y presenten porcentajes de ejecución de los recursos 

estimados para cada meta inferiores al 45%. 

 

a. Avance obtenido en la meta del indicador “Porcentaje de ejecución presupuestaria”. 

 

El porcentaje de ejecución presupuestaria durante el primer semestre del 2017 fue de un 2%, 

que corresponde a ¢6.24 millones de los montos ejecutados entre ¢305.5 millones de los 

montos presupuestados. Dicho porcentaje corresponde al 2% de la meta anual de este indicador 

que es de 90%. De acuerdo a este resultado la meta se encuentra en “Atraso crítico” 

 



 
 

A continuación, se mencionan algunos aspectos  sobre los recursos utilizados de este  

indicador2: 

 

 Se estableció un contacto con personal de la Agencia Alemana de Cooperación GIZ, con sede en 

México, para desarrollar en Costa Rica un programa para promover las “Residencias 

Empresariales de Costarricenses en Alemania”. Las residencias tienen un enfoque totalmente 

dirigido y el Conicit para poder acceder a esos recursos se firmó un convenio con COPLAN 

(Programa Regional de la Cooperación Alemana “Plataforma de Cooperación de Latinoamérica 

del Norte”.  

 

 La estrategia de promoción, se realizó por medio de dos frentes: a) mercadeo directo y b) 

información para el público, así como los materiales promocionales que se utilizaron. Se empleó 

un instrumento para inscripción de los candidatos por medios digitales y en línea en donde se 

expuso toda la información de relevancia de la convocatoria y medios de contacto para 

aclaraciones.  

 

 Las empresas seleccionadas para participar fueron:  

 

1. Empresa, Nomadic Solutions S.A., cédula jurídica 3-101-292459, candidato de la empresa, 

señor Oscar Retana Mora. Idea innovadora: Desarrollo e Innovación de servicios y productos 

para la automatización de los procesos agrícolas nacionales, monto total aprobado 

€1.881,00. 

2. Empresa, Coasin-Costa Rica S.A., cédula jurídica 3-101-079786, candidato de la empresa, 

señor Rigoberto Mora Perdomo. Idea innovadora: Aplicación de herramientas tecnológicas 

de avanzada en una solución de “Water metering”, para la gestión del recurso hídrico en 

Costa Rica y potencialmente en Centroamérica. monto total aprobado €1.881,00. 

3. Empresa, Grupo Babel S.A., cédula jurídica 3-101-626229, candidato de la empresa Edgar 

Oviedo Blanco. Idea innovadora: Promocionar la solución desarrollada y denominada: 

GreenCloud®, plataforma en web que le permite a una organización registrar, medir, 

monitorear, tomar decisiones y compartir la calidad de su gestión ambiental y energética con 

mayor eficiencia, sin importar su ubicación ni su actividad productiva e económica. Monto 

total aprobado €1.881,00; 

4. Empresa, Altus Consulting S.A., cédula jurídica 3-101-481987, candidato de la empresa, 

señor Rafael Campos Gómez. Idea innovadora: “Sistema Automático de Inventario de Frutas 

Georreferenciadas”, consiste en etiquetar todos y cada uno de los racimos de bananos en la 

plantación, mediante un RFID o código de barras, con el propósito de mantener un registro 

detallado de cuánta fruta hay, en qué lugar de la plantación está, su etapa de madurez y su 

fecha de cosecha prevista. Monto total aprobado €1.881,00. 

5. Empresa, Industrias Mafam S.A., cédula jurídica 3-101-121421, candidato de la empresa, 

Héctor Hoffmaister Esquivel. Idea innovadora: MAFAM plantea como idea innovadora, 

alineada a su plan estratégico, apostar por la automatización de procesos e inteligencia de 

negocios, de manera que se logren procesos estandarizados para incrementar la calidad de 

los productos, reducir defectuosos, bajar los costos operativos e incrementar la 

competitividad en el mercado. Monto total aprobado €1.881,00. 

 

Además se indican algunas acciones realizadas en lo referente a la estrategia de lanzamiento 

de las convocatorias con este Fideicomiso3: 

                                                           
2 Información tomada de las actas 2279 del 07 de febrero, 2283 14 de marzo del 2017 y 2285 del 28  de marzo 

del 2017 
3 Información tomada del acta del Consejo Director 2290 del 23 de mayo del 2017. 



 
 

 Se realizó una propuesta preliminar para divulgar algunos fondos donde se tomó en cuenta las 

pasantías al Programa BMZ-Micitt, los proyectos de investigación asociados al DFG-Conicit y 

proyectos para reinserción de investigadores. 

 

Finalmente, se muestran algunas gestiones realizadas en la convocatoria de reinserción para el 

sector académico, utilizando recursos de este fideicomiso4. 

 Se realizó la convocatoria en el Programa de reinserción de Investigadores donde se convoca  a 

universidades públicas y privadas, así como a los centros e institutos de investigación del país, 

para que en asocio con investigadores recién graduados a nivel de doctorado en áreas científico 

tecnológicas (STEM), presenten propuestas de proyectos de investigación y desarrollo en el 

marco del Programa de Reinserción de Investigadores. 

 

 Esto se realiza con el fin de dar la posibilidad a doctores recién graduados, de desarrollar, con el 

respaldo de una institución, un proyecto de investigación que le permita establecer una línea de 

investigación y de esta manera aportar a la producción científica nacional, pues como resultado 

de la investigación se espera que se logre la obtención de una patente o la generación de 

publicaciones científicas en revistas de alto impacto. 

 

 Funcionario responsable de corroborar los resultados de esta meta: Coordinador de Finanzas5 

 
 

Desviaciones de mayor relevancia que afecten los objetivos, metas y resultados  establecidos 

para cada uno de los programas presupuestarios. 

 

Como se podrá observar, la única meta que presenta riesgo de incumpliendo es una meta anual, 

relacionada con la ejecución presupuestaria. Sin embargo, todos los recursos presupuestados 

no se van a ejecutar este año por lo que la meta no se va a lograr, provocando una aparente 

desviación que afecta los objetivos, metas y resultados. Por esta razón, se realiza una propuesta 

de nuevos indicadores a saber: 

 

Con el fin de medir el tiempo de duración de las ayudas otorgadas en este fideicomiso, se 

proponen dos indicadores, los cuales se detallan a continuación: 

1. Porcentaje de solicitudes de incentivos financieros evaluados de acuerdo a los tiempos 

establecidos 

 

Este indicador mediría la duración promedio en días hábiles de las solicitudes que evalué la 

Unidad de Evaluación Técnica en este fideicomiso de acuerdo a los tiempos establecidos, con 

una meta de 80% al final del año. 

2. Días promedio de duración del trámite de las ayudas del Fideicomiso 04-99. 

 

Este indicador medirá el tiempo de duración en que una solicitud de este fideicomiso ingresa a 

la institución hasta el comprobante de pago del primer desembolso al beneficiario, con una meta 

de 45 días naturales. 

                                                           
4 Información tomada de la página web institucional 

http://www.conicit.go.cr/tramites/programas/reinsercion/index.aspx, el 24 de julio del 2017. 
5 El Director  Soporte Administrativo asumirá la responsabilidad de este indicador, hasta que se nombre el 

Coordinador de Finanzas. 

 

http://www.conicit.go.cr/tramites/programas/reinsercion/index.aspx


 
 

 

 

2.4. Situación económica-financiera global de la institución. 

 
La situación económica-financiera global de este fideicomiso, con base en la información de los 

estados financieros es satisfactoria en complemento a la ejecución presupuestaria. Algunos 

comentarios son los siguientes: 

 

Balance de Comprobación 

 

Los saldos de las cuenta reflejan un disponible en depósitos a la vista de 25 millones, y en 

instrumentos financieros de 276.29 millones de colones. Al final el monto de Débitos y Créditos 

de este fideicomiso ascienden a 403.91 millones de colones. 

 

Estado de Situación Financiera 

 

El activo que se maneja en el fideicomiso es corriente, que responde a la naturaleza de la 

actividad que se desarrolla. Es decir, no hay activo fijo reportado. 

 

Por otra parte los pasivos responden principalmente a las cuentas por pagar a los beneficiarios 

de este Fondo. 

 

Estado de Resultados 

 

El Estado de Resultados muestra que la Pérdida neta del periodo disminuyo de 5.9 millones de 

colones a 5.6 millones de colones. Este Fondo se ha movido poco, ya que está en proceso la 

realización de convocatorias. 

 

 

2.5. Medidas correctivas y de acciones a seguir. 

 

Continuar con las reuniones de la Comisión POI- PRESUPUESTO para mantener la situación 

económica-financiera global de la Institución. 

 

3. ANEXOS Estados Financieros elaborados por BANCRÉDITO 
 
























